COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°037-2005

08 AGOSTO DEL 2005


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO TREINTA Y SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA OCHO DE AGOSTO DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISIETE HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE LA SESION,  SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, INJUTIFICADA. FUNCIONARIO PRESENTE: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°037-2005 del día 08 de agosto  del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- REVISICION DEL PRESUPUESTO Y PAO 2006

III- MODIFICACIÓN INTERNA Nº 08-2005

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°037-2005 del 08 de agosto del 2005. 

CAPITULO I :  

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO Y PAO 2006.

ARTICULO 1

El Administrador General  presenta el PAO 2006 con las correcciones solicitadas por los miembros de Junta Directiva en la sesión del 04-08-05. Informa que luego de realizar las correcciones y aplicar las sumatorias correspondientes, se presenta una diferencia de más, respecto al presupuesto meta de ¢13.351.468,23, razón por la que solicita a los señores Directores presentes analizar la estructura programática y tomar una decisión respecto a qué partidas deben ser reducidas en su contenido presupuestario.  

Luego de una serie de deliberaciones de los señores y señoras directivos, se acuerda realizar la siguiente reducción para ajustar definitivamente el presupuesto a la suma de ¢184.099.867,50:

ACUERDO:

Eliminar del Presupuesto propuesto del Sub programa de Iniciación Deportiva la suma de ¢15.000.000, que correspondían a: ¢12.000.000 para la compra de microbús y ¢3.000.000 para la plaza de chofer. La diferencia de ¢ 1.648.531,77 (¢15.000.000  menos los ¢13.351.468,23), se aplicará a la partida código 1.05.01 “Transporte dentro del País” de ese subprograma, para fortalecer los servicios de transportes que en un inicio se esperaba solventar con la compra de la microbús.  Por tanto el presupuesto del PAO 2006 en resumen quedará conformado  de la siguiente, manera:

	
	CUADRO RESUMEN PAO 2006 APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA, SESION 037-2005, 08-08-05

	
	PROGRAMA / SUBPROGRAMA
	AJUSTE FINAL
PAO  2006
APROBADO X J.D.
SESION DEL 08-08-05

	
	1)      Programa Nº 1, Administración - Financiera:
	MONTOS

	
	- Subprograma Nº 1, Administración General: 
	 ¢12.900.906,22 

	
	- Subprograma Nº 3, Secretaría,  Tesorería y Recursos Humanos:
	 ¢ 6.235.857,33 

	
	- Subprograma Nº 2, Bienes y Servicios, Presupuesto,  Contabilidad:
	 ¢ 9.107.720,72 

	
	   Subtotal programa Nº 1                                                                    
	 ¢ 28.244.484,27 

	
	2) Programa Nº 2,   Área Técnica:
	 

	
	. Subprograma Nº 1, Deporte Competitivo:
	 ¢  68.786.125,78 

	
	 - Subprograma Nº 2 Recreación 
	¢  22.179.395,77 

	
	        - Subproceso Nº 1 Recreación General   ¢ 15.530.864
	

	
	        - Subproceso  2, Iniciación  Deportiva. ¢  6.648.531,77
	 

	
	-    Subprograma Nº 3, Capacitación
	¢  820.000,00

	
	-    Subprograma Nº 4, Medicina del Deporte.
	 ¢  2.888.300,00 

	
	-    Subprograma Nº 5, Instalaciones  Deportivas.
	 ¢ 61.181.561,68 

	
	Subtotal programa Nº 2                                                                       
	¢ 155.855.383,23

	
	TOTAL PRESUPUESTO ASIGNADO PAO 2006:                 
	 ¢184.099.867,50 

	
	                                                                                        
	 

	
	META PRESUPUESTARIA ESTIMADA
	 ¢184.099.867,50 

	
	 
	 

	
	DIFERENCIA:
	 ¢     0.00 

	
	 
	 


CAPITULO II

ARTICULO 2:

El administrador General presenta para aprobación de la Junta Directiva la modificación interna Nº008-2005, para dar contenido a los reajustes de precios de Fútbol y Ciclismo por acuerdo de sesión Nº 034-2005.

ACUERDO:  Luego de una serie de deliberaciones de miembros de Junta Directiva Presentes, se acuerda mantener en suspenso la aprobación de la modificación 008-2005, solicitando al Administrador general que se asesore con la Auditaría Interna, para conocer si los ajustes correspondientes a los años 2003 y 2004 están prescritos e informar en la sesión del próximo jueves.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:20 PM.

GILBERTH OVIEDO RAMOS

           JOAQUIN CAMACHO RAMIREZ 

VICEPRESIDENTE




 ADMINISTRADOR GENERAL

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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